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Comunicado de Acuerdo 
Para efectos de  dar cumplimiento y ejecución a lo resuelto por la Junta 

Directiva del Instituto Costarricense de Pesca y Acuicultura, la Secretaría 

Técnica remite el presente Acuerdo que dispone lo siguiente: 
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SESION ORD FECHA RESPONSABLE EJECUCION INVOLUCRADOS 

30-2014 30-05-2014 ASESORIA LEGAL  

                          
Considerando 

1- Mociona el Director Mauricio González Gutiérrez, a efecto que se le solicite al Lic. Heiner Jorge Méndez Barrientos, 

Asesor Legal, a fin de que se sirva certificar con sustento en la información que obra en poder de la Comisión 

Interamericana de Atún Tropical, a través del técnico contratado por el Ministerio de Agricultura y Ganadería, si 

existe pesca ilegal por parte de embarcaciones cerqueras menores a 800 toneladas en nuestra zona económica 

exclusiva (ZEE). 

2- Asimismo se sirva certificar en base a la información que se posee, ergo considerando anterior, si existe pesca sobre 

plantados en nuestra zona económica exclusiva (ZEE), y si los lances que efectúa la flota cerquera sobre objetos 

naturales se pueden considerar como un plantado ya que es un agregado de peces igual que el artificial. 

3- De igual manera se sirva rendir criterio legal sobre el  Título X, del Capítulo I de la Ley de Pesca y Acuicultura, Ley N°. 

8436, en la parte de delitos y sanciones específicamente, en su artículo 140, y si existe alguna infracción a este 

artículo de la Ley con sustento a la información que se posee suministrada por la CIAT, en donde el 69.33% de la 

pesca por parte de la flota cerquera es dirigida sobre delfines. 

4- Escuchada la moción presentada por el Director González Gutiérrez, la Junta Directiva, POR TANTO;   

Acuerda 

1- Requerirle al Lic. Heiner Jorge Méndez Barrientos, Asesor Legal, presente para la próxima sesión del viernes 06 de 

mayo, avance sobre los temas presentados por el Director Mauricio González Gutiérrez, que se detallan en los 

considerandos 1, 2 y 3, del presente Acuerdo. 

2- Como complemento de éste Acuerdo, se tiene por integrado el documento “Resultado del análisis para determinar el 

sustento científico y técnico para una zonificación de la pesca de atún en la ZEE del Pacífico de Costa Rica”, preparado 

por el M.Sc. Moisés Mug Villanueva, para la Licda. Xinia Chaves, Viceministra de Agricultura, suministrado por el 

mocionante para ser entregado a la Asesoría Legal a efecto de rendir criterio respectivo.  

3- Acuerdo Firme 

Cordialmente;  

Firmado digitalmente 

Lic. Guillermo Ramírez Gätjens 

Jefe 

Secretaría Técnica 

Junta Directiva 
cc./ Presidencia Ejecutiva- Auditoría Interna- Asesoría Legal  

 


